
Será elegido por las Cortes
Generales

El Defensor del Pueblo,
en el «BOE»

MADRID. El «Boletín Oficial del Estado»
ha publicado el texto de la ley orgánica del
Defensor del Pueblo, que contempla las fun-
ciones y el ámbito de actuación del alto comi-
sionado de las Cortes Generales, designado
para la defensa de los derechos comprendi-
dos en el titulo I de la Constitución española.

Según la Ley, el Defensor del Pueblo será
elegido por las Cortes Generales para un pe-
riodo de cinco años, y se dirigirá a las
mismas a través de los presidentes del Con-
greso y del Senado, respectivamente. Tanto
en el Congreso como en el Senado se desig-

nará una comisión encargada de relacionarse
con el Defensor del Pueblo e informar al
Pleno en cuantas ocasiones sea necesario.
Ambas comisiones se reunirán conjuntamente
cuando así lo acuerde el presidente del Con-
greso, y en todo caso y bajo su presidencia
para proponer a los Plenos el candidato o
candidatos a Defensor del Pueblo.

Una vez propuesto el candidato o candida-
tos se convocará, en término no inferior a
diez días, al Pleno del Congreso para que
proceda a su elección. Será designado quien
obtuviese una votación favorable de las tres
quintas partes de los miembros del Congreso
y, posteriormente, en un plazo máximo de
veinte dias fuese ratificado por esta misma
mayoría del Senado.

En el caso de no alcanzarse las citadas
mayorías, se procederá en nueva sesión con-
junta de ambas comisiones, y en el plazo-
máximo de un mes, a forrnular sucesivas pro-
puestas. En tales casos, una vez conseguida
la mayoría de los tres quintos en el Con-
greso, la designación quedará realizada al al-
canzarse la mayoría absoluta en el Senado.

Respectó a las funciones del Defensor del
Pueblo, la Ley señala que podrá iniciar y pro-
seguir de oficio o a petición de parte, cual-
quier investigación conducente al esclareci-
miento de los actos o resoluciones de la
Administración pública y sus agentes. En re-
lación con los ciudadanos, a la luz de lo dis-
puesto en el artículo 103, 1, de la Constitu-
ción, y el respeto debido a los derechos
proclamados en el título primero. Las atribu-
ciones del Defensor del Pueblo se extiende a
la actividad de los ministros, autoridades ad-
ministrativas, funcionarios y cualquier persona
que actúe al servicio de las Administraciones
públicas.

Sobre el ámbito de competencias, la Ley
subraya que el Defensor del Pueblo podrá, en
todo caso, de oficio o a instancia de parte,
supervisar por sí mismo la actividad de la co-
munidad autónoma. Cuando el Defensor del
Pueblo reciba quejas referidas al funciona-
miento de la Administración de Justicia, de-
berá dirigirlas al Ministerio Fiscal para que
éste investigue su realidad y adopte las medi-
das oportunas con arreglo a la Ley, o bien de
traslado de las mismas al Consejo General
del Poder Judicial según el tipo de reclama-
ción que se trate; todo ello sin perjuicio de la
referencia que en su informe general a las
Cortes Generales pueda hacer al tema.

Por último, la Ley indica que toda queja se
presentará firmada por el interesado con indi-
cación de su nombre, apellidos y domicilio, en
escrito razonado, en papel común y en el
plazo máximo de un año, contado a partir del
momento en que tuviera conocimiento de los
hechos objeto de la misma. Todas las actua-
ciones del Defensor del Pueblo son gratuitas
para el interesado y no será preceptiva la
asistencia de letrado ni procurador, Y de toda
queja se acusará recibo.


